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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio,09 de marzo de 2017. Al despacho paso
la prf;sente demanda informando que correspondió por reparto. Sírvase

, proveer.

LEIDYYULI

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dieciséis (16) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos mínimos exigidos por los
artículos 82 a 84 en concordancia con el artículo 586 del Código General del
Proceso, se dispone:

- ADMmR la presente demanda que por intermedio de apoderada judicial
presentó la señora LIBIAOíAZNIÑO pa~a qoe se declare en Interdicción o su
hermano MANUELMONGUI NIÑO. ' .

A la presente demanda désele el trámite establecido potó los procesos
de JURISDJCCJÓNVOLUNTARIA. ' '

EMPLÁCESEa fodas las personas que se 'crean con derecho a ejercer el
carg,o de guardador de MANUELMONGUI NIÑO, en un periódico' de amplia
.circ0!ació,n (Espectador, Tiempo, L~ Repúb/~ca). FíJESEedicto conforme lo
dispone el artícu/b 108 en concordancia con los artículos 579 numeral 10 y 586
numeral 30 del Código General del Proceso. Una vez se acredite la publicación
del emplazamiento; por secretaría txocéoose a realiiar la inclusión en el

, . '

RegistroNacional de PersonasEmplazada~.

REMITIRa MANUEL'MONGUI NIÑO al Instituto de Medicina Legal de esta
ciudad para que se le practique -dictamen médico neurológico psiquiátrico
sobre el estado de la paciente. En.el dictamen seoeoetá consignar:

,
a) Lasmoruestociore: características del estado actual de la paciente.
b) La etiología, el diagnósfico y el pronóstico de la enfermedad, con
indicación de sus consecuencias en la capacidad del paciente, para
administrar susbienes y disponer de ellos.
c} El tratamiento conveniente para procurar su mejoría.

No'ifíqu~sepersonalmente la anterior determinación al Age!1te del
Ministerio PÚblico a fin de que solicite las pruebas que crean necesarias.

Teniendo en cuenta la' solicitud especial otxorwe Q folio 3, y de
conformidad con el certificado médico aportado, se DECRETAla INTERDICCIÓN
PROVISORIAde MANUELMONGUI NIÑO.



PROCÉSO,
DEMANDANTE
RADICACION

: iNTERDICCiÓN JUDICIAL
: LIBIA DIAz NIF:lO -
: 2017-00061

J Se DESIGNA como CURADORA PROV/SORIA del pretenso interdicto¡" - - - -, -
MANUEL MONGUI NINO, a la señora LIBIADIAl NINO.

I

Notifíquese al público por aviso que se insertara una vez por lo menos en
un diario de amplia circulación nacional (El Tiempo, El Espectpdor o La
República) .

La Guardadora Provisorio deberá presentar un inventario de los bienes
del pretenso interdicto, y posteriormente darle posesión y discernirle el cargo.

Evacuado lo anterior, INSCRíBASEla presente designación provisorio en el
r~gistro civil de nacimiento del pretenso int~rdicto.

NOTIFíQUESE

Juez

- JUzGADo CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó

por ~STA~O No. ~ \

del -- IJ MAR 2011
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